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Lo que se hace público para %cncral conocimiento, de cQoformidad
con lo dispuesto en el artículo 4: de la Orden citada sobre homologa·
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT·5 de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Mo.drid. 31 de mayo de 1991.-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido.

Instruido en esta Dirección General expediente de homologación de
dicha bota de seguridad, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17
de mayo de 1974 «(Boletín Oficial del Estado» del 29), sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores. se ha
dictado Resolución, en cuya parte dispositiva, se establece lo siguient~:

Primero.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mednicos,
modelo 16~, de clase 1, fabricada y presentada por la Empresa
«Garmaryga, Sociedad Limitada», con domiólio en Quel (La Rioja),
c;uretera de Arncdo, sin número, como callado de sc-guridad contra
riesgos mednicos, de clase I. grado B.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, clase y grado
llevara en sitio visible un sello inalhTabk y que no af.:cte a sus
condiciones técnicas, y de no s\?r ello posibk. un sello adhesivo. con las
adecuadas condicioncs d~ consislcncia y DCrmanencia, con la siguiente
insrripción: «r-,1. T.-Hamo!. 3.162.-14-6-91.-Bota de scguridad contra
ri~sgos mecánicos.-C1ase l.-Grado B}>.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto ¡;on el artículo 4.<) de la Ordl.'n citada sobre homologa
ción de los mcdios de protección persa no.! de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamento.ria r-.·1T-5 de «Calzado de Seguridad contra Riesgos
l\1\?dnicos>~ aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletin
Oficial del Estado}) de 1 de febrero).

l\fadrid, 14 dl.': junio de 1991.-La Directora general, Soledad Cúrdova
Garrido.

Articulo 20._ Amblto funcionel.

RESOLUCION de 3 de julio de 1991. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripcióll en
el Registro y fublicación en el «BoJet(n Oficial del Estado»
del texto de Convenio Colectiro para el Comercio de
Jlayoristas Distribuidores de Especialidades y ProduclOs
Farmacéuticos.

DISPOSICIONES GENERALES

C~PITULO

Visto el texto del Convenio Colectivo para el Comercio de Mayoris
tas Distribuidores de Esprcialidades y Productos Farmacéuticos, que fue
suscrito con fecha 12 de junio de 1991; de una parte. por FEDICAR y
ASECOFARMA. en reprcsent,ll'ión de las Empresas del sertor. y de otra.
por Ce. OO.• UGT 'i USO, en representación de los trab3.jadores del
sector, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, ¡ipart;:¡dos
2 y 3 de la Ley 8/1980. de 10 de mano, del Estatuto de los Trab¡ijadores,
yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordcnar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Scgundo.-Disponer su pu~licaciónen el «Boletín Oficial del Estado».

l\hdrid, 3 de julio de 1991.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

Art!culo 10,_ Am~ito territorial.

08ciOn en toda el Eetado E,panol.

Quedan .ometida. e lee normas contenidas en el prlBan~e 

Con~.nio todas lal (mprI8as, ya .ean per.onaa r!aieae o Jur!dica.,

que .e dediquen al Comercio al Por mayor de e.pecialidadl' y producto.

far~ac'uticoe,y, encuadrada .u activi~aa po~ la OrdijnanZ3 de Treb~Jo
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RESOLUC10N de 14 de junio de 1991. de la Dirección
Gellt'ral de Trabajo, por la que se homologa con el número
3.161, la bota de seguridad conrra riesgos mecanicos,
moddo 162, de clase 1, Jabricada y presentada por la
Empresa «Garmar)'ga, Sociedad Limitada>', de Que! (La
Rioja).

19884

19885 RESOLf.)CION de 14 de junio dt! 1991, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con t!I nlÍmero
3.161. la gafa de montura tipo unirenal para protección
contra impactos, marca «(E':isi/tJrH, modelo 04-1070, prescn
tada por la Empresa ,<Jol'it, Sociedad Anónima.», de
Pamplona (Nararra), y que cs imporrada de Francia.

Instruido en esta Dirección General expediente de homologación de
dicha gafa de montura tipo universal para protección contra impactos,
con arreglo a lo prevenido en la Orden d~ 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oticial del Estado» dd 29). sobr~ homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores. se ha dictado Resolución. en
cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primcro.-Homologar la gafa de monlura tipo universal pa~a protec·
ción contra impactos, marca «Essilom, modelo 0-l~1070. presentada por
la Empresa (dovit, Sociedad Anónima», con domicilio en Pamplona
(I'\ayarra). calle Joaquín Bcunza. números ¡6-18-~O. que la importa de.
Francia. donde es fabricada por la firma <'Essllor Protcrciom~, domici
liada en 10invil1e Le Pont (Francia), calle 5, avenue Arago, como gafa
de montura 'tipo universJ.1 para protección contra impJ.ctos, dasitidn~

dose COlllO de clase B, por la reslstcncin de sus oculnres fr~nte a impactos
)' por su protección adicional como OOU.

Scgundo.-Cada gala de prolccciún de dictlOS moddo, marcJ.. clasifi
cación de sus oculan.'s fren1l: a impactos y protección adicional. llevará
marCJ.da de form:l perm:lOcntc en cada UIlO de sus oculares, la letra B,
y en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma indeleble. la
siguiente inscripción: «\1. T.-Horno!. 3.161.-14-6·91.-ESSI~

LOR/04·1070/0OC;;').

Lo que se hace público para general co'nocimiento, de conformidad
con lo dispucsto en el arlículo 4.° de la Ordcn citada sobre homologa
ción de los medios de protección pl.'rsonal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria rvn·16 de «Galas de Montura tipo Universal
para Protección mnlra Impactos» aprob:J.da por Resolución de 14 de
jUi1fU ue 1975--((,BoiciÍñ OOl'jj¡ dei·Eslauu})·i.:h: i7 d¡;·¡¡goSiO).

Madrid. 14 de junio de 1991.-La Directora gl.'ncral, Soledad Córdova
Garrido.

en el Comij~cio.

Art!culo ,~._ Ambito personal.

lae preeente. condicionee de trabajo BrlctBr~n e to~a al

pereonal empleado en le. Empre.a. incluida. en loa ám~ito. antario_

res, .alvo lo, e~prllamantB e~clw!do. In le le;ie13ci~n ~i;Qnte.

Artículo 41._ Ambito temporal, vigencia y duraciÓn.

El periodo da Ilplicac1l:ln de aete Convanio .ará por do.

aMos Finalizando al día '1 de Oiciijmbre de 1.992.

Loe efectoe econÓmicol y concretamente en la cuantia que

le indica en el apartado 8spec!Fico da retribuclene., •• retratra~

r'n 11 d!a 1 de (nero de 1.991, durante el primer a~o de vi;encial

durente el .egundO ano la r.tro~ctivijad .e eFijctuar~ al 1.1.1.9~2

.erán dlsoe .u publicecl~n an al Belet!" Oricial del Eatado.

Artt~ulo ,g._ Denuncia y ~Ivisidn.

El pre.enta Convenio .e prorrogará por la tácita de .dol

ai'lol,.iBmprl qua no la d:.nuncia por IIcrito, dantro de loa Oltimcs

trea misa. di la vigencia de su vencimiento inicial o ae cualqul&ra

de .u. prdrrogae.

La tramitacidn ae hará conForma. lo,diepuasto en el Art.

89 del .Itat~to de 108 Tra~eJacorBs.


